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SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ESTUDIO DE MERCADO No. SIP-122-2023    

 

PARA:  PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS, EMPRESAS, ASOCIACIONES, 

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. 

 

DE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E 

 OFICINA ASESORA JURÍDICA – UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

  CALLE 22 NO. 7 - 93 PARQUE BOLÍVAR. 

 CONMUTADOR 7333400 EXT. 202 

 

FECHA:  11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO PARA ADELANTAR EL PROCESO CUYO OBJETO ES: 

“CONTRATAR LA COMPRAVENTA DE MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL BANCO DE LECHE HUMANA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESE. 

 

En concordancia con lo establecido en el Estatuto de Contratación, adoptado mediante 

Acuerdo No. 00014 del 26 de septiembre de 2019 y sus modificaciones y la Resolución No. 

2945 del 07 de noviembre de 2019, por la cual se adopta el Manual de Contratación del 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. y sus modificaciones, y en especial con 

lo establecido en el artículo No. 20, del Estatuto de Contratación, que reza sobre EL DEBER DE 

ANALISIS, - “El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E deberá adelantar durante 

la etapa de planeación, el análisis legal, comercial y financiero necesario para conocer el sector 

económico que ofrezca el bien, servicio u obra a contratar…” de esta manera se hace necesario 

realizar un estudio de mercado con el propósito de generar buenas prácticas que propendan 

por la promoción de la competencia en materia de contratación pública y teniendo en cuenta 

que el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. requiere: “CONTRATAR LA 

COMPRAVENTA DE MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROCESOS DEL BANCO DE LECHE HUMANA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 

DE NARIÑO ESE.” 

 

Por lo cual se solicita cotización formal para estudio de mercado, la cual debe enviarse por 

correo electrónico a las siguientes direcciones: estudiosmercadohosdenar@gmail.com, y 

mjosas@hosdenar.gov.co y/o enviar por la plataforma del SECOP II, hasta el DÍA 18 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2023, HORA LAS 18:00.  

 

Se solicita relacionar en el asunto del correo en número de la presente solicitud, es decir, 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN No. SIP-122-2023, de la misma manera se solicita remitir la 

mailto:estudiosmercadohosdenar@gmail.com
mailto:mjosas@hosdenar.gov.co
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cotización oficial en el papel membretado de la empresa cotizante y en el documento adjunto 

en formato Excel editable. 

 

1. ALCANCE DEL OBJETO DE LA SOLICITUD. 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ITEM 
CODIGO 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN  

CANTIDA

D 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
24112602 Frasco de vidrio tipo nescafe soluble con tapa rosca 

plástica, capacidad de 125cc * 24 und 
6 CAJA 

2 
24112602 Frasco de vidrio tipo nescafe soluble con tapa rosca 

plástica, capacidad de 250cc * 24 und 
30 

CAJA 

3 
24122004 Tapa rosca plástica blanca libre de bisfenol a para frasco 

de 125cc paquete por 100 und 
5 

PAQUETE 

4 
24122004 Tapa rosca plástica blanca libre de bisfenol a para frasco 

de 250cc paquete por 100 und 
10 

PAQUETE 

5 
41121700 Tubos de durhan en vidrio borasilicato de 6x60mm, caja * 

100und 
5 

CAJA 

6 
41112220 

Termómetro de congelador digital máxima y mínima con 

sonda externa. Especificaciones tomadas de ficha  técnica: 

- rango de temperatura interna -50 °c a + 70°c - rango de 

temperatura externa -10°c a + 50°c - tamaño: 5.7 cms x 

4.0 cms x 1.5 cms - exactitud: 1oc. - resolución: 0.1oc. - 

alimentación 1 batería de 1.5 V. AAA. 

8 
UNIDAZD 

7 
41112220 Termómetro digital de punzón de 50°C a 300 °C resistente 

al agua longitud 15cm pantalla lcd 
2 

UNIDAD 

8 
41122800 Gradilla en acero inoxidable para 40 tubos de ensayo 

dimensión orificio: 17 a 19mm 
3 

UNIDAD 

9 
41103000 

Nevera portátil Insulada personal de 4.5 litros de 12x12cm 1 
UNIDAD   

10 
12352104 

Alcohol etílico al 96 por ciento x galón de 3.800ml, 

apariencia: liquido incoloro olor: característico a alcohol 

umbral olfativo: 0.1 – 5.058 ppm ph: n/a punto de 

fusión/punto de congelación: -140 grados c punto inicial e 

intervalo de ebullición: 78 grados c a 1.013 hpa punto de 

inflamación: 19 grados c tasa de evaporación: no hay 

información disponible. Inflamabilidad: el producto es 

inflamable límite superior/inferior de inflamabilidad o 

explosividad: 2.5-13.5 porciento presión de vapor: 57.26 

hpa 20 grados c densidad de vapor: no hay información 

disponible densidad relativa: 0.79 solubilidad(es): soluble 

en agua coeficiente de reparto (n-octanol/agua): - 35 a 20 

grados c temperatura de auto-inflamación: 423 grados c 

temperatura de descomposición: no hay información 

disponible. viscosidad: 1.13 cp.  

30 

GALON X 

3800ml 

11 
41112301 

Termohigrometro digital certificado con registro de 

temperatura y humedad mínima y máxima con botones 

frontales exclusivos para cada registro externo. dos 

2 
UNIDAD 
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NOTA: Por favor enviar la cotización en formato PDF, en formato EXCEL. Y adjuntar FICHAS 

TÉCNICAS. 

 

2. CONDICIONES DE LA COTIZACIÓN 

Las cotizaciones deberán relacionar condiciones de tales como: 

2.1. CONDICIONES COMERCIALES PLANTEADAS POR EL COTIZANTE 

Indicar en las cotizaciones las CONDICIONES COMERCIALES, tales como:  

 

 Especificar valores de la cotización incluido IVA (Si aplica) y especificar el valor del IVA. 

 Especificar la forma de pago, en caso de un eventual contrato. 

 Validez de la cotización. 

 Mencionar si son fabricantes, importadores, distribuidores exclusivos de los productos 

ofertados (adjuntar soportes). 

 Tiempo de entrega en caso de un eventual contrato. 

 Condiciones de entrega. 

2.2. DOCUMENTOS QUE APORTAR CON LA COTIZACIÓN 

Junto con la cotización el cotizante deberá aportar la siguiente información y/o documentos:  

 

sensores de temperatura, uno interno y otro externo (cable 

de 3 metros), con botón frontal para realizar cambio de 

visualización. temperatura fácilmente configurable en °c o 

°f. batería aaa 

12 
41121500 

Micropipeteador de 1000 microlitros  1 
UNIDAD 

13 
41121700 

Tubo de ensayo en vidrio borosilicato tipo pyrex con tapa 

rosca y braquelite de diámetro de 16mm, longitud : 150 

mm, capacidad de 20 mililitros, caja * 100 und 

10 
CAJA 

14 
41106200 

Caldo verde brillante con lactosa al 2% frasco por 500gr 6 
UNIDAD 

15 
12352316 

Hidróxido de sodio n/9 solución dornic de 500ml 5 
UNIDAD 

16 
51171623 

Fenolftaleina al 1% de 500ml      3 
UNIDAD 

17 
41103800 Agitador de tubos vortex cabezal multiproposito 110/120v, 

incluye accesorios para agitar varios tubos a la vez 
1 

UNIDAD 

18 
60121301 Guillotina cortadora de papel, cuadricula metalica tamaño 

oficio 
1 

UNIDAD 

19 
44102304 Maquina selladora para sellar papel grado medico mixto 

plano o con fuelle, incluye portarrollo 
1 

UNIDAD 

20 
24112602 Frasco de vidrio tipo nescafe soluble con tapa rosca 

plástica, capacidad de 125cc * 24 und 
6 

CAJA 
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 Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio). 

 Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento -CCAA- (Si aplica). 

 FICHAS TÉCNICAS de los ítems solicitados para revisar si cumplen con todos los aspectos 

solicitados). 

 Certificado de  calibración de los equipos cuando aplique 

 

Se informa al cotizante que deberá tener en cuenta los gravámenes a los cuales se incurre en 

la contratación con el HUDN, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario del 

Departamento de Nariño que corresponden a: 

 

ESTAMPILLAS LEGALIZACIÓN DE CONTRATOS 

CONCEPTO 
PORCENTAJE DEL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

Estampillas Pro-Desarrollo del Departamento de 

Nariño. 
2.0% valor del contrato antes de IVA 

Estampillas Procultura del Departamento de 

Nariño. 
2.0% valor del contrato antes de IVA 

Estampillas Pro-Desarrollo Universidad de Nariño. 0.5% valor del contrato antes de IVA 

Tasa Pro-Deporte Y Recreación 2.0% valor del contrato antes de IVA 

TOTAL 6.5% valor del contrato antes de IVA 

 

NOTA: Es decir que cualquier contrato que se celebre con el Hospital Departamental de Nariño 

E.S.E, EL CONTRATISTA debe pagar 6,5% del VALOR TOTAL ANTES DE IVA del contrato a la 

Gobernación de Nariño para la legalización de este. 

 

Se solicita tener en cuenta que, dado un eventual contrato, para el caso de bienes, estos 

deberán ser entregados en las instalaciones del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. actualmente ubicado en la Calle 22 No. 7 – 93 de la Ciudad de Pasto, 

Departamento de Nariño. Para lo cual se solicita tener en cuenta esta condición en el momento 

de la presentación de esta. 

 

Atentamente, 

 

UNIDAD DE CONTRATACIÓN – OFICINA ASESORA JURÍDICA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.  
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ANEXO 1. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

ANTES DE 

IVA 

VALOR 

IVA 

VALOR 

UNITARIO 

INCLUIDO 

IVA 

VALOR 

TOTAL 

INCLUIDO 

IVA 
1        

VALOR TOTAL INCLUIDO IVA  

***Es necesario incluir un formato de requerirse CUANDO APLIQUE O SEA NECESARIO. 

NOTA: Por favor anexar todos los membretes correspondientes de la empresa que cotice, igual que los 

datos de representante legal, NIT y todo lo que consideren pertinente. 


